ACTA FUNDACIONAL DE LA F.I.O.S. (FEDERACION INTERNACIONAL DE ORGONOMIA SOCIAL)

   En la ciudad de Montevideo, a los doce días del mes de setiembre de mil novecientos noventa y nueve, en el Cabildo de Montevideo, ubicado en la calle Juan Carlos Gomez número mil trescientos sesenta y dos, de esta ciudad, se reúnen convocados por el I.W.U.R. (Instituto  Wilhelm Reich del Uruguay), cuya Comisión Organizadora está integrada por el Psicólogo Roberto Balao  Criado como Presidente, la señora Zelma Pérez, como  Vicepresidente, el Psicólogo Leomar  Alonso  Quián como Vocal, y la Profesora Lilián Ruggiero como Secretaria, y las siguientes personas en calidad de Convencionales: Lic. Laura Yoffe, Profesora  Eliana Lucián,  Psicóloga Ileana Poloni, Psicóloga Beatriz Moreira,  Lic.  Carlos Liendro, Señor Santiago Abella, Profesor Gonzalo Curuchaga, Profesor Fernando Balao,  Lic.  Raúl  Cima.

   Los abajos firmantes deciden en este Acto la fundación de la F.I.O.S. (Federación Internacional de Orgonomía Social), aprobándose por concurso los siguientes PRINCIPIOS FUNDACIONALES:  Acuerdos  Preeliminares para la fundación de la F.I.O.S. sobre la base de discusión del libro ´´DEL PSICOANALISIS A LA ORGONOMIA SOCIAL`` del Psicólogo y Orgonomista Social  Roberto Balao Criado, I.W.U.R., Montevideo, Uruguay 11 y 12 de setiembre de 1999.

1. Bases Epistemológicas de la Orgonomía como CIENCIA BASICA.

Se define la Orgonomía como la Ciencia que estudia el Orgón circulando en las redes sociales, estudia el comportamiento humano desde una base energética,  siendo una ciencia con status propio. La orgonomía puede denominarse como ciencia básica y primordial, que se dedica al estudio funcional del Orgón en la base del método funcional unitario-antitético, abarcando lo intuitivo y lo fáctico en un sentido amplio

Orgonomía Social no es Psicología Social ni tampoco Sociología Orgonómica.

2. Propuestas clasificatorias –a modo didáctico- de las distintas ramas de especialización que comprende la Ciencia Orgonómica:

ORGONOGENESIS: Origen primario del Orgón

ORGONOMIA FISICA:  Orgonomía Cósmica, Astrofísica orgónica, Meteorología Orgónica, Biofísica orgónica, diferenciándose de conceptos biofísicos relativos al carácter conceptualizados por  Wilhelm Reich. En esta acepción de Biofísica estaría directamente relacionada al estudio de los Biones y sus Leyes  funcionales.

ORGONOMIA SOCIAL EN SENTIDO AMPLIO:

           Orgonomía Clínica: Abarca el estudio individual de la Energía Orgónica, siendo la Orgonterapia su herramienta de trabajo, la cual tiene como objetivo restablecer la libre circulación céfalo – caudal de la energía y el restablecimiento de la función orgásmica, realizándose la prevención del acorazamiento desde antes del nacimiento.

            Ogonomía Pedagógica: Estudia la congruencia entre una didáctica y pedagogía funcionalista y orgónica en sentido popular a nivel educativo

             Criminología  orgonómica:  rama vinculada al estudio de los Impulsos Secundarios en la Sociedad, teniendo puntos en común con la Orgonomía Clínica en los casos patológicos de inimputabilidad legal, en los cuales se deberá discriminar si el individuo deberá derivarse a una Institución asistencial o penitenciaria. Puede funcionar como ciencia preventiva y  de asesoramiento  al sistema Jurídico

              Ecología orgonómica: referida al contacto orgonótico con la naturaleza, el cual es imposible establecer si el individuo se encuentra acorazado.

ORGONOMIA SOCIAL EN SENTIDO ESPECIFICO: Objeto, método, cuerpo teórico y praxis en Orgonomía Social. Trata del estudio de un mal funcionamiento energético, un divorcio en la naturaleza humana, generador de relaciones sadomasoquistas, sumisas o de poder, en cuanto a las manifestaciones de impulsos secundarios que pautarán  LA INFRAESTRUCTURA ENERGETICA, generadora a su vez de una  SUPERESTRUCTURA social sexofóbica  responsable de la disociación de la sexualidad humana, causante a su vez de todo tipo de impulsos secundarios. El PODER, y por ende el capitalismo privado y de Estado son formas de compensar la falta de potencia orgásmica. EL HOMBRE ES BUENO POR NATURALEZA. La infraestructura energético-sexual, atravesada por una cultura negadora de la vida, genera todo tipo de impulsos secundarios: infraestructura energetico-sexual generadora de modos de relacionamiento sociales, políticos, económicos, etc. patológicos.

El Orgonomista Social en el ejercicio de su praxis profesional, deberá ubicarse tanto en la infraestructura  como en la superestructura social, tratando de lograr una mejor circulación energética, como AGENTE FACILITADOR, en la Sociedad, mejorando así el relacionamiento humano.

3. CURRICULUM ACADEMICO DE LOS FUTUROS CENTROS FORMADORES DE ORGONOMISTAS SOCIALES: Requisitos: Haber cursado un SEMINARIO BASICO de una duración mínima de cuatro semestres en el cual se impartirán cursos de:  Historia reichiana en aspectos teóricos y prácticos, con experiencias de inserción en el campo social, completada con TALLERES SOCIALES EN EL AULA.  Desarrollar una experiencia de SENSIBILIZACION  INDIVIDUAL Y CORPORAL.

4. RELACION DE LA ORGONOMIA SOCIAL CON LAS DEMAS RAMAS DE LA CIENCIA ORGONOMICA: Esta relación sólo podrá ser concebida en forma horizontal, no jerárquica, en una interrelación funcionalista y dialéctica.

5. RELACION DE LOS CENTROS, INSTITUTOS Y COLEGIOS DE ORGONOMIA SOCIAL CON LOS CENTROS, INSTITUTOS Y COLEGIOS DE ORGONOMIA CLINICA:
· La F.I.O.S. promoverá la posibilidad de crear Escuelas e Institutos de ORGONOMIA SOCIAL, por parte de sus socios federados.

· El Socio federado, en forma personal (representándose a sí mismo), estará habilitado por la F.I.O.S. para crear y tener el aval de la  Federación, de UNA ESCUELA DE ORGONOMIA SOCIAL, pudiendo ésta ingresar como Institución federada a la F.I.O.S.

· El Orgonomista Social podrá practicar la docencia en sentido orgonómico, desarrollar la investigación en  Orgonomía Social, diferenciándose en su praxis del Orgonomista  Clínico, en lo referente al nivel sociopático (plaga emocional) de una  Sociedad y  Cultura en un momento dado de su devenir histórico.

· Los alumnos y egresados de los diferentes centros formativos en Orgonomía Social, podrán individualmente o en carácter representativo de ese Centro,  federarse a la F.I.O.S.

6. RELACION DE LOS CENTROS Y COLEGIOS DE ORGONOMÍA SOCIAL CON LAS UNIVERSIDADES: 
· Los Centros de Orgonomía  Social podrán presentar sus proyectos ante Universidades, sin perder su Status propio, como tales.

· Deberán respetarse los emprendimientos privados en Orgonomía Social, manteniendo su perfil propio ante la Universidad.

· Se estimula que los Centros o Escuelas privadas, en ORGONOMIA SOCIAL, puedan transformarse en INSTITUTOS DE NIVEL UNIVERSITARIO

· Podrán existir otras formas de acercar el pensamiento social de Wilhelm Reich a la Universidad para su mejor sensibilización de esta e iniciar desde dentro de la Universidad un proceso de cambio en sentido funcionalista, punto éste que será ampliado posteriormente.

7. ORGONOMIA SOCIAL Y POLITICA: 
· El fenómeno político partidario es un fenómeno más  del tejido social que deberá considerar el Orgonomista Social.

· Deberá discriminarse la ideología individual del Orgonomista Social, de su praxis profesional en esta rama de la Ciencia Orgonómica.

· La Orgonomía  Social no es ´´Orgonomismo político``

· La Orgonomía  Social no es política partidaria, sino que estudia los sistemas políticos como un fenómeno más de la  superestructura social

· La Orgonomía Social  de hecho, deberá eticamente manifestar su disconformidad cuando la política partidaria SE ALEJE DE LOS PRINCIPIOS BASICOS DEL FUNCIONALISMO ORGONOMICO.

8. LA ORGONOMIA SOCIAL Y SUS ORGANIZACIONES SOCIALES: 

· Aclaración: Este punto se encuentra implícito en los demás anteriormente expuestos

9. RELACION DE LA ORGONOMIA SOCIAL CON LAS DEMÁS CIENCIAS SOCIALES: LIMITES Y CAMPOS COMPARTIDOS
· La Orgonomía Social mantendrá un intercambio recíproco con las demás ciencias sociales, sensibilizando en un sentido funcionalista, la rigidez mecanicista en la que estas ciencias se han desarrollado. Desarrollara formas nuevas de incidencia, intervención  e investigaciones  correspondiente,  en el campo de las ciencias sociales

10. RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS PARA LA CREACION DE NUEVOS CENTROS Y COLEGIOS DE FORMACION E INVESTIGACION EN ORGONOMIA SOCIAL:
· La F.I.O.S. SERA UN REFERENTE A NIVEL INTERNACIONAL

· Se editará una revista semestral  o anual de la Federación donde se publicarán los trabajos de la especialidad, dará a conocer todas las actividades anuales realizadas por la F.I.O.S., se creará una página WEB EN INTERNET para agilitar la difusión de dicha información

· La F.I.O.S. se mantendrá en funcionamiento a través de la RED E-MAIL

· Se deberá fomentar la creación de Escuelas en Orgonomía Social y una rama de esta especialidad en los Institutos ya existentes.

· Se fomenta que los Centros de Orgonomía Social se mantengan interrelacionados

Pero nunca subordinados, fomentando y desarrollando siempre la  Orgonomía  Social en sentido científico.

11. FORMACION DE RED DE MULTIPLICADORES, CON LA CREACION DE CENTROS FORMADORES DE ORGONOMISTAS SOCIALES:
· A través de sus egresados,  la F.I.O.S. fomenta que los mismos creen nuevos Centros de Orgonomía Social

12. LA ORGONOMIA SOCIAL COMO PROFESION: 
· Partiendo de la base que la Orgonomía es una Ciencia con status propio, no subordinada a ninguna otra ciencia o disciplina, con Objeto de Estudio, método y cuerpo de conocimientos que le son propios, es que el ejercicio de la Orgonomía se define como Profesión de ORGONOMISTA en la especialidad, estando la Orgonomía Social en camino hacia su perfil profesional.

· La Profesión de Orgonomista deberá estar avalada por los curriculum de formación

13. FUENTES SEXOPOLITICAS DE LA ORGONOMIA SOCIAL EN LA OBRA DE WILHELM REICH:

· Dichas fuentes estarían brindadas por:

              A – Los primeros textos energéticos y sexopolíticos en la Obra de Wilhelm Reich

              B -  Los nuevos descubrimientos y aportes de Reich a partir de 1935 a saber:               l) Democracia del Trabajo

                         2) Trabajo vitalmente necesario

                         3) Responsabilidad Social

                         4) Autorregulación

                         5) Descubrimiento de la Energía Orgónica

· ASPECTOS ORGANIZATIVOS: Los Convencionales actuantes deciden aprobar los principios primarios para la Segunda Convención en la que se aprobarán los Estatutos Sociales que regirán la marcha de la Federación.

13.POSIBILIDAD DE DESARROLLO DE LA ORGONOMIA SOCIAL EN UN MARCO ORGANIZATIVO INTERNACIONAL:
· La F.I.O.S. se insertará en un contexto Internacional SIN PERDER SU IDENTIDAD PROPIA Y MANTENDRA UNA RELACION HORIZONTAL EN UN MARCO DE IGUALDAD ENTRE SUS INTEGRANTES FEDERADOS.

· Se llevará a cabo la realización de un Banco de Datos perteneciente a la Federación en producción, curriculum formativos de los Centros Federados, que quedará a libre disposición Internacional a través de Internet

· Se realizará un DOCUMENTO UNICO CON CONSENSOS Y DISCENSOS DE CADA CONGRESO, a efectos de ser presentados a  distintas Organizaciones sociales, políticas, sindicales, culturales, científicas, públicas y privadas,  a modo de referente. Circularán estos documentos también a través de Internet.

· Los Convencionales y futuros federados, realizarán en sus países de origen un relevamiento de datos, obteniendo información para la F.I.O.S. de los posibles grupos de Orgonomistas QUE TRABAJAN EN LA LINEA SOCIAL

· La F.I.O.S. será un referente de producción y praxis para sus federados

· Los federados a la F.I.O.S. no desarrollaran su praxis aisladamente, SINO QUE ESTARAN RESPALDADOS POR LA FEDERACION

· LA F.I.O.S. PRETENDE SER UN FUTURO REFERENTE INTERNACIONAL  EN LA CONSTRUCCION DEL PARADIGMA REICHIANO

· La F.I.O.S.  a través de su permanencia en el tiempo y crecimiento, SERA UN REFERENTE INTERNACIONA DE CONSULTA EN MATERIA DE ORGONOMIA SOCIAL

· Nominación de la F.I.O.S.: Se analiza el concepto federativo en el sentido etimológico del término, y adecuado como modalidad organizativa.
Se plantea la modalidad de Federación y no de Asociación para nominar a la organización, ya que el concepto federativo refleja un modo igualitario y democrático,  autorregulado y dialéctico  de relacionamiento entre sus integrantes, EVITANDO EJES VERTICALES DE FUNCIONAMIENTO BASADOS EN JERARQUIAS

· Los convencionales presentes nominan por unanimidad a esta organización Internacional creada como:  ´´FEDERACION INTERNACIONAL DE ORGONOMIA SOCIAL`` F.I.O.S.
14. FINES DE LA FEDERACION PROPUESTOS: 
· Organización de Congresos en Orgonomía Social, Jornadas de Trabajo, etc.

· La F.I.O.S. funcionará a través de la red e-mail entre sus federados en forma permanente

· Los federados a la F.I.O.S. se reunirán una vez al año,  rotando  las  reuniones de Asamblea General,  entre los países de pertenencia de sus federados. De igual modo la rotación se realizará en la concretización y convocatoria  a  Congresos y Jornadas de Trabajo.

· La reunión de sus federados en  Asamblea General,  evaluará la marcha de la Federación

15. DIVULGACION INTERNACIONAL EN PRAXIS Y PRODUCCION LLEVADAS A CABO POR SUS FEDERADOS:

· Se creará una REVISTA INTERNACIONAL DE LA FEDERACION QUE SERVIRA COMO ANUARIO CONSTITUYENDO DE ESTE  MODO,  LA PROPIA HISTORIA DE LA F.I.O.S.

· Creación de un biblioteca reichiana para sus federados, que estará a plena disposición de éstos y que se formará mediante la donación voluntaria de los textos de Wilhelm Reich, en forma absolutamente generosa desde un compromiso personal y ético de los federados para con la F.I.O.S.

· Se reglamenará por escrito y en Asamblea General el funcionamiento de la biblioteca, ESPECIFICANDO CLARAMENTE LA RESPONSABILIDAD DE LA F.I.O.S. mediante la adquisición de Derechos Legales y derechos de traducción

· Se destinarán fondos para que la F.I.O.S. compre esos derechos legales, pasando a ser los mismos propiedad de los Bienes de la Federación.

· Las producciones teóricas e investigaciones llevadas a cabo en Orgonomía  Social por los federados podrán reproducirse en el marco de la F.I.O.S. con total libertad de circulación, siendo los únicos requisitos pertenecer a la Federación. La F.I.O.S. se compromete a realizar LA MENCION DEL AUTOR CORRESPONDIENTE AL TRABAJO DONADO Y DE PRODUCCION PROPIA,  DEL  ORGONOMISTA SOCIAL FEDERADO.

· Si la producción publicada corresponde a una Institución federada la misma cederá a la biblioteca de la F.I.O.S. su producción A LIBRE VOLUNTAD DE ESE CENTRO, sobre las bases estatutarias de su funcionamiento interno.

· LA FIOS NO TENDRA INJERENCIA EN LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS CENTROS FEDERADOS

· La F.I.O.S. estará en todos sus derechos según  se establecerán en los futuros Estatutos Sociales, de comercializar para fondos de reserva de la Federación, los trabajos donados y documentados, así como los derechos de Autor Adquiridos como Bienes propios. Volcará de este fondo de acuerdo a los futuros Estatutos Sociales y al reglamento de biblioteca, recursos para la obtención de nuevas publicaciones.

16. REVISTA OFICIAL DE LA FEDERACION: 
· Se formará una Comisión de Trabajo para la elaboración de una revista  o boletín de la Federación, que tendrá una publicación anual o semestral según los recursos del fondo de reserva, a efectos de informar la marcha de la Federación,  eventos organizados y producciones propias de sus  integrantes federados

· Se convendrá posteriormente la forma de llevar a cabo este objetivo desde el punto de vista financiero en el marco de los Estatutos Sociales

17 – AVAL Y ASESORAMIENTO A CENTROS Y COLEGIOS DE ORGONOMIA SOCIAL CREADOS Y A CREARSE FEDERADOS

· La F.I.O.S. brindará el asesoramiento requerido por los diferentes centros y colegios de Orgonomía Social creados y en vías de creación, según sean sus propios requerimientos, quedando claramente manifiesto que el aval  y asesoramiento a dichas Instituciones se decidirá en Asamblea General.

· Será requisito para obtener el Aval de la F.I.O.S., pertenecer a la Federación y presentar trabajos en la rama de la Orgonomía Social, generándose dos categorías de federados: ADHERENTES Y HABILITADOS.

· Los particulares o Instituciones federadas en la categoría de adherentes será la primera forma de ingreso a la Federación. Pasarán a la categoría de HABILITADOS, por reconocimiento de la labor realizada en Orgonomía Social  y/o la presentación de un  Trabajo en la temática que representa la federación

17- AVAL INTERNACIONAL DE TITULACIONES PARA ALUMNOS EGRESADOS DE CENTROS FEDERADOS A LA F.I.O.S.

· La  FEDERACION RESPALDARA Y AVALARA LAS TITULACIONES OTORGADAS POR LOS CENTROS DE ORGONOMIA SOCIAL FEDERADOS QUE FORMAN ORGONOMISTAS SOCIALES, SIEMPRE QUE ESTOS SE AJUSTEN A LOS PRINCIPIOS DE ESTA ACTA FUNDACIONAL Y LAS FUTURAS BASES ESTATUTARIAS DE LA FEDERACION, ACEPTANDOSE UN UNICO TITULO DE ´´ORGONOMISTA SOCIAL`` a efectos de evitar escalas jerárquicas de subordinación entre  Orgonomistas Sociales.

· La Federación llevará Libro de Registro de las titulaciones avaladas.
18. OTROS PRINCIPIOS PROPUESTOS POR LOS CONVENCIONALES FUNDADORES: 

· La F.I.O.S.  no será responsable por acciones personales de sus federados que invoquen a la  Federación sin conocimiento de la Comisión  Ejeutiva

· La desafiliación se realizará con el simple trámite de una carta de renuncia dirigida a la Comisión Ejecutiva

· La F.I.O.S. avalará  una certificación intermedia a los alumnos de Orgonomía Social pertenecientes a Centros Federados, al culminalizar el CICLO BASICO.  Dicha certificación acredita la posibilidad del alumno,  de realizar el nivel de Especialización en Orgonomía Social en su propio Centro o en otro Centro o Colegio federado a la F.I.O.S.

· Se creará un Banco de Datos donde se asienten los registros de los curriculum formativos de los Centros de Orgonomía  Social federados a la F.I.O.S.

· Se creará una Comisión de reválidas a efectos del aval de la F.I.O.S. POR COMPETENCIA NOTORIA

19. BASES DE DISCUSION PARA LA CREACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE REGULARAN EL MARCO  INSTITUCIONAL DE LA FEDERACION:

· ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA: Se considera la ASAMBLEA GENERAL DE FEDERADOS HABILITADOS como SOBERANA  respecto a la marcha de la Federación

· UNA COMISION EJECUTIVA representativa de la Federación, presidida por un COORDINADOR GENERAL, elegido directamente por la ASAMBLEA GENERAL

· La Asamblea General estará formada por los federados fundadores y los federados habilitados
· Mecanismos de ingreso de nuevos federados:  REQUISITOS MINIMOS DE INGRESO: Podrán federarse aquellas personas que tengan ENSEÑANZA SECUNDARIA COMPLETA COMO REQUISITO MINIMO (BACHILLERATO) y/o la formación equivalente a la Ley educativa vigente en cada País de residencia del aspirante.( Este principio se resuelve  por votación, no siendo consensuado).

· COMISION EJECUTIVA. MECANISMOS DE ELECCION Y DURACION EN EL TIEMPO:

· La Comisión Ejecutiva de la F.I.O.S.  estará integrada en forma provisoria por tres miembros fundadores a destacar: Psicólogo  Roberto Balao Criado, representante del I.W.U.R. (Instituto Wilhelm Reich del Uruguay), Psicólogo Leomar  Alonso Quián, que se representa a sí mismo y la Enfermera Zelma Pérez, que se representa a sí misma.

· Los mecanismos de elección de dicha  Comisión Ejecutiva por la Asamblea General y el tiempo en ejercicio, lo definirán los Estatutos Sociales a aprobarse en la Segunda Convención

· SUB COMISIONES DE TRABAJO Y SU RELACIONAMIENTO CON LA COMISION EJECUTIVA QUEDARAN ESTABLECIDOS EN EL MARCO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

· La Comisión Ejecutiva será presidida por un  Coordinador General elegido directamente por la Asamblea General de Federados habilitados

· La Comisión Provisoria encargada de elaborar los Estatutos Sociales estará integrada por tres fundadores de la Federación a destacar: Licenciado Carlos Liendro, representante del Instituto Wilhelm Reich de Buenos Aires, República Argentina, Psicóloga Ileana Poloni que se representa a sí misma y el Bachiller Santiago Abella, que se representa a sí mismo

· MECANISMOS DE SANCION Y EXPULSION. IDENTIFICACION DE CAUSAS QUE LO AMERITEN: se entiende el hecho de despertenencia de la Federación el grado máximo de sanción aplicado en los siguientes casos:

1. Federados que realicen e invoquen a la  Federación fuera del marco de los Estatutos Sociales 

2. Invocar y representar a la F.I.O.S. sin conocimiento de la Comisión Ejecutiva y/o Asamblea General

3. Federados que se aparten de los Estatutos Sociales a aprobarse por la Asamblea General

4. Sólo la Asamblea General por mayoría simple  entre los federados presentes tendrá la potestad de expulsión, cuando la situación lo amerite

5. La   Comisión Ejecutiva podrá ejercer sanciones menores, desde simples observaciones  hasta la suspensión transitoria del carácter de federado, en el marco de los Estatutos Sociales a aprobarse, PREVIO INFORME ELEVADO A ESTA POR EL TRIBUNAL ETICO A CREARSE.

· ESTABLECIMIENTO DE LA SEDE SOCIAL: La Sede Fundacional de la F.I.O.S. EN CARÁCTER PROVISORIO HASTA LA SEGUNDA CONVENCION, tendrá lugar en el local del I.W.U.R. (Instituto Wilhelm Reich del Uruguay), sito en la Avda. Ocho de Octubre 2606 bis/402, teléfono 4815791, e-mail: iwur@lacasilla.com.ar
· OTROS PUNTOS PROPUESTOS POR LOS CONVENCIONALES PARA LA CREACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: La Asamblea de Convencionales ratifica la nominación de los Convencionales integrantes de la Comisión de Estatutos para su elaboración y posterior aprobación en la Segunda Convención de la F.I.O.S.

20. RELACION DE LA F.I.O.S. CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES PUBLICAS Y/O PRIVADAS:

· Este relacionamiento se llevará a cabo a través de la Comisión  Ejecutiva, presidida por el Coordinador General

21. OTROS PRINCIPIOS TRATADOS Y RATIFICADOS POR LA ASAMBLEA DE CONVENCIONALES FUNDADORES:

· CONGRESOS ANUALES: Se llevarán a cabo en el marco del desarrollo científico en Orgonomía  Social promovido por la Federación

· Se ratifica el nombramiento de la Comisión de  Estatutos

· Se ratifica el nombramiento de la  Comisión  Ejecutiva Provisoria

· Se ratifica la Sede Social Provisoria

· La Comisión de Estatutos tendrá  la potestad asignada por la Asamblea de Convencionales de redactar los Estatutos Sociales, convocándose a una Segunda Convención para su aprobación en Asamblea y la elección definitiva de los miembros integrantes de la Comisión Ejecutiva y el Coordinador General y las sub Comisiones de trabajo A EFECTOS DE LA PUESTA EN MARCHA DE LA FEDERACION

· Se otorga el carácter de Federado Fundador de la F.I.O.S. a aquellas personas y/o Instituciones que se federen en el lapso de sesenta días de recibir copia del Acta  Fundacional

· Pasados los sesenta días los nuevos federados tendrán el carácter de FEDERADOS ADHERENTES

· Los aspirantes a federarse deberán explicitar su deseo mediante una carta dirigida a la Comisión ejecutiva de la F.I.O.S. La aspirantía se tratará en reunión de Comisión Ejecutiva, comunicándole al interesado por E-mail u otro medio dicha resolución

· LOS FEDERADOS ESTABLECERAN UN COMPROMISO INDIVIDUAL ETICO CON LA F.I.O.S. EN  MANTENER  A LA COMISION EJECUTIVA INFORMADA DE CUALQUIER IRREGULARIDAD O MANEJO INEXCRUPULOSO EN CUANTO A LOS PRINCIPIOS FUNDACIONALES DE LA F.I.O.S. ASI COMO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES APROBADOS Y VIGENTES

· Todas las actividades realizadas en nombre de la F.I.O.S. deberán ser documentadas en  el Acta correspondiente que deberá elevarse a la Comisión Ejecutiva de la Federación
LEIDA EL ACTA Y EN TOTAL ACUERDO CON LA MISMA FIRMAN SUS FUNDADORES:

Siguen firmas:

RAUL CIMA, documento LE 7972393, dirección: José Verdi 2942. Bo. Juan XXIII

                         Córdoba, Argentina

CARLOS LIENDRO, documento DNI 13443530, dirección: Paso de los Andes 

                          868 (ex 2136). Gran Burg, Buenos Aires, Argentina

ROBERTO BALAO, documento CI 1456659/3, dirección: Avda. 8 de Octubre    

                          2606bis/402, Montevideo, Uruguay

ZELMA MARIA PEREZ PEREZ, documento CI 1964043-7, domicilio: Roberto 

                          Koch 3709 apto. 102, Montevideo,  Uruguay

LEOMAR ALONSO QUIAN, documento CI 3078558/5, domicilio: Porongos 2614

                           Montevideo, Uruguay

ILEANA POLONI, documento CI 4000089/2, domicilio: Eduardo Acevedo 

                            1148/004, Montevideo, Uruguay

ELIANA LUCIAN VARGHA, documento CI 2642037/9, domicilio: Soriano 

                            1063/302, Montevideo, Uruguay

SANTIAGO ABELLA, documento CI 3054361/6, domicilio: José Mármol 765 bis

                             Montevideo, Uruguay

LILIAN RUGGIEO, documento CI 1442813/3, domicilio: Maratón 3239,

                             Montevideo, Uruguay (Secretaria de Actas)

BEATRIZ MOREIRA, documento CI 1571884/2, domicilio: Avda. Gianattasio

                             Solar 17, Manzana 64, Solymar, Canelones, Uruguay

GONZALO CURUCHAGA, documento CI 3237617/6, domicilio: Ruta 8 

                             Km. 26.400, calle 3, solar 14, Canelones, Uruguay

